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ANEXO VII D.ª JULIA PARDO RAMOS LOS BARROS

• • •

ANUNCIO de 12 de enero de 2015 por el que se da publicidad al listado
provisional de admitidos y excluidos en el sorteo de la oferta pública de caza
en terrenos cinegéticos bajo gestión pública. (2015080142)

El Decreto 89/2013, de 28 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento por el que se re-
gulan los terrenos cinegéticos y su gestión, establece en su artículo 36.5 que el plazo de pre-
sentación de solicitudes para la participación en el sorteo de la oferta pública de caza en te-
rrenos cinegéticos bajo gestión pública será durante el mes noviembre de cada año. Habiendo
finalizado el plazo, se hacen públicos los listados provisionales de admitidos y excluidos, es-
pecificando el motivo de exclusión.

Se concede un plazo de 10 días contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio
para la subsanación de carencias. 

Las listas se encuentran expuestas en el tablón de anuncios de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía así como en el portal medioambiental de la Jun-
ta de Extremadura: extremambiente.gobex.es.

Mérida, a 12 de enero de 2015. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2014 sobre notificación del Decreto
222/2014, de 30 de septiembre, por el que se declara Bien de Interés
Cultural con la categoría de Monumento la Iglesia Parroquial de Santa Olalla
en Puebla de la Reina. (2015080124)

Intentada, sin haberse podido practicar en el domicilio, la notificación realizada a la relación
adjunta, del Decreto 222/2014, de 30 de septiembre de 2014, por el que se declara Bien de
Interés Cultural, con la categoría de Monumento, la iglesia parroquial de Santa Olalla en el
término municipal de Puebla de la Reina (Badajoz), se procede a la publicación de la misma
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, por medio del presente anuncio:
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El texto íntegro del citado acto administrativo se encuentra archivado en la Dirección General
de Patrimonio Cultural de la Consejería de Educación y Cultura, sito en avda. Valhondo, s/n.
(Mérida III Milenio) Módulo 4, 2.ª Planta de Mérida, donde podrán dirigirse los interesados pa-
ra el conocimiento íntegro del mismo en el plazo de diez días contados a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio.

Mérida, a 25 de noviembre de 2014. La Directora General de Patrimonio Cultural, PILAR
MERINO MUÑOZ.

RELACIÓN ADJUNTA

D. MANUEL AMADO POZO

D. ÁNGEL M. BALLESTEROS BARROS

D. JESÚS BALLESTEROS RAMOS

DÑA. MARGARITA LOZANO BALLESTEROS

DÑA. REMEDIOS LOZANO BALLESTEROS

DÑA. MARGARITA MACÍAS AMADO

D. MANUEL MANCHA GALEA

D. ÁNGEL RODRÍGUEZ BERMEJO

DÑA. CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ BERMEJO

D. MANUEL LOBATO ACEDO

 
Órgano que lo 

dicta 
Asunto Destinatario 

Dirección General 
de Patrimonio 
Cultural 

Notificación como interesados en el 
procedimiento de declaración de Bien de 
Interés Cultural del Decreto 224/ 2014, 
de 30 de septiembre por el que se 
declara la iglesia parroquial de Santa 
Olalla en el término municipal de Puebla 
de la Reina (Badajoz)  como bien de 
interés cultural, con categoría de 
monumento. 

 
 

Relación adjunta 


		2015-01-22T16:02:24+0100
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA




